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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se adiciona un párrafo al artículo 46 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 46 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 46, recorriéndose el actual para pasar a ser 
quinto párrafo, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue 

Artículo 46. 

1. a 3. .... 

4. Para efectos de consulta y opinión en materia política y legislativa, se integrará el Comité de decanos 
que atenderá las solicitudes que le requieran la Junta de Coordinación Política y los órganos legislativos. Este 
Comité estará constituido por los diputados que integren la Mesa de Decanos, conservando la composición y 
estructura jerárquica. 

5. A propuesta de la Junta de Coordinación Política, el Pleno propondrá constituir "grupos de amistad" 
para la atención y seguimiento de los vínculos bilaterales con órganos de representación popular de países 
con los que México sostenga relaciones diplomáticas. Su vigencia estará ligada a la de la Legislatura en que 
se conformaron, pudiendo desde luego ser establecidos nuevamente para cada legislatura. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 17 de abril de 2008.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago Creel 
Miranda, Presidente.- Dip. Jacinto Gomez Pasillas, Secretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- 
Rúbricas. 


